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2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requiSitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de tUulQ de Enseftanza. Superior univer

sitaria o técnica y cumplir a.1guno de los dos requisitos siguientes:

1. .Acreditar una dedicación mín1ma. de dos afios a tareas
lnvestIgadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prá,cticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones simílares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físioo qUe impida el des,..
empeño de las correspondientes fancio1les.

e) No pertenecer-- en situación de activo 1\ ningún Cuerpo de
tuncionui06 de la Administración CentraJ., Institucionall o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar po
BeSlón de la _ que pudlera eorresponder'le..

f) No hBber sido separado mediante 9Ped:iente diSciplinario
del aervicio del Estado Q de la. AdJn1lústración Institucional o
Local. nl baIlarse inhabUlIado para el ejereleio de funciones pú
bllca.s.

g) En caso de aspirantes femeninos" ha~ cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo seüal1a.do para la presentación
de documentos.

1. NoN(Utsgenerales

Se convoca. una plaza de Co181bol'ador cier:i.tífioo en la especia
lidad de Arqueologia, adscrita al. rnst1tuto Español de Arqueolo
gía. «Rodrigo Caro».

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a ta.rea.s de investigación sobre arqueología mediterránea.

La p1a.za objeto de este ooncurS(H)posición está. sujeta a lo dl's
puesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Organismo. ~

La. selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la. base 6.

Oficial del Estado., por col\c¡ueto de la Unlveroldad don~ pros- f párrafo 2, 1, del utleulo tereero del Dee<eto 1488/1976, de 21 de
:ten sus .servicios yoon. ihfo.rme del Rectorado delam1~ y .' mayo, por el que se dictan ,normas sobre el personal del Consejo
si Be trata de Catedráticos en situación de excedencia volnntaria, SUperior de Investigaciones cte__lCllS, y eumplidos los requisi-
activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán pre.. tos que determina el Decreto 14511984. de 23 de enero, se re-
¡sentarlas directamente en el Registro Genera.\ del Departamento suelve cubrirla de acuerdo con las siguientes
o en 1& forma que -PI'eviene el artículo 66 de .la Ley de Procedi*
m1ento AdministratiVO. BASES DE CONVOCÁroRIA

Lo digo. a V. S. pa.ra. su conoclmlento y efectos.
Dios· guarde a V. S. muchos añoa.
~id, 9 de junio de 1971,-El Director general, P, D., el

subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr.. Jefe de 1& Sección de Gestión de Personal ele EnSeñanza.
Vniversltarl'B..

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
-.. e ¡_tl!laclón por la que .e oonvooo a oon
curso de traslado la Cátedra de «CRometrfaproyee
Uva JI descriptiva» de la: Univers1d6d de Salamanca.

Vacante la cátedra. dé «Geometría proyectiva y descriptiva»
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca y
a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha. resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra. para. su provLsión a con

curso de tl"aaJal:k), que se tt.amitará con aneglo & lo dispuesto
en las Leyes de 24 de aIx'U de 1958, 17 de jUlIo de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 y en el ~et.o de 16 de jUlio de 1959,

2.0 Podrán tom8l' pBl'te en este concurso de k"aalado los Ca
ltedrát1cDs de diMtpItna: Igual o equiuaz'a,da. en servido activo o
excedentes y los que ha.yan sido titufares de la. núSma. disciplina
por oposición y en 1& _dad lo ....., de otra dlatlnta

3,' Los asplrantea ele_M. BUS oolIcltud... a este ;MInisterIo,
8OODlpeliadao de la hoja de aervlclO8,el@lldlda sellÚn la Orden

- de 17 de septiembre de 11142 (<<Bo_ Oflclal» del l4In1sterlo
<lel 38). dentra <lel plaao de veInte dlllo bálJll... a contu del si
gulente al de la publlcaelón de esta ReIoluciÓII en el «BoIetin
011c1&1 del Estado., par conducto de 18 UDl-.d donde pres
ten SUB servl_ y con Informe del Reetorndó de la misma, Y
si 8e trata de Oatedráti'C08 en situación de ex.cedencla·voluntaria,
activa o BUpet"IltJDlet8lios a1n reserva. de cátedra, deberánpre
sent&rlaa _mente en el Registro oenera1 del nepoztamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimlento A__Iv<>.

Lo digo a V. 8. para su· conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos afios.
:MadrId, 9 de junio de 1971.-El Director general, P, D" el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

sr. Jefe de la seccIón de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~

dade$ e l1Westigaclón por la que Be declaran admi
tidoa provisionalmente a los opositores a la cátedra
de «Historia de la Farmada y Leglslaclón farma
céutica. de la universl<1ad <le G1'ana4a,

De conformlda4 eon..lo prevenido en la quinta de las normas
ele la convocatoria de oposiciones a cátedra- de Universidad, que
figuran pub_ en el <<l301etlnOflclal del Eat&do» de 26 de
marro de 1969 (DáRina 4291).

Esta. Dl.recctón -oenera.1 ha resuelto:

1.° Declarar adm.1tidoB provlsionaJmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 11 de marzo de 1971 (<<BoletIn OficIal
del Estado. de 12 de abrl1) para la provlBlón de la cátedra de
uHistor1e. de 1& Farmacia y Legislación fa":"macéutiea» de la F~
cultad de P'arnlaeia. de la Universidad de Granada los siguientes
aspirantes:

Don Jos(; LuIs Gómez Caamaiio y
Don José Luis Valver<le López.

Lo d.1go a V. S. para. su oonDclmiento y &teetos.
PJos guarde a V. S, muchos años.
-d, 11 de )unla de 19'11.- El Dlreetor general de Unlver

sldad.s e lnveotlgaelón,-P. D,. el SubdIrector general d. Per
SOnal. Francisco Hernández.Tejero.

ISr. Jefe de la Seooión de Gestión de Personal de Enseñanza
:Universitaria.

RESOLUClON del Conseio SuperlM de ¡n..stigad<>
Hes Ciéntlfleas por la que se eonvooo """"""_
sletón para cubrir plazas de Col4boTador.. eientll¡"
80S de dteho Organlsmo. .

Vacante una plaza de·~r clentlflllO en 1& Plantma
del COnsejo SUperlor de Investtgaelones Científi..... EDtldad au
tónoma Organlsmo central, de -o con lo dISpuesto en el

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este ooneurso-oposlción presen
tarán sollcitudes, dirigidas·al Presidente del Consejo Superior de
Inves~ionescientiflcas, en las que expresamente se manifieste
lo sIguiente:

e) Reunir tod08 Jos requisitos ex:bdd06 po¡: la convocatoria.
b) COmprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata.-

miento a loa PrincipJo.s FundamentaJ.es del Movimiento Nacional
y demós Leyes Fundamenta1el del Rclno.

e) ·Manitest&.r, en su caso, si desean acogerse a. los beneficios
de 1& Ley de 17 de jullo de 11147 por rennlr los requisitos exigi
dos en ·1& m1&tna.

La. solicitud deberá a.compañarse de una certificación acadé
mIca personal, con expresión detallada.- de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas,
y de un «currículum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1. F'ormación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos ~ investigación publicados en re·
~ naciona.les Y extranjeras. libros y monografías, otf'86 pu·
blle¡>c1<mea)•

5. Participación en patentes f prooedimtentos o en trabaj08
de lnvestlga<>lón y desarrollo 8USC1tadlJ8 por alguna Empresa.

6. COnacimlento de IdIoma. jUBtlfleado daeUlMntalniente.
7. Participación en congresos. cient1ticos. seminarIos, col().;.

qulos, etc. (internaeional:es,naclona1es).
6. Otros méritos de carácter clent1f100 y técnlco,

El P.1azo de presentación de. las solicitudes será de treinta
. di... babUes, contados a partir del signlente al de la publicación
de esta convocatoria en el cBolet1n Ofieiail del Estado». Las 5Oli·
cltudes se presenWM. en fll B.eglatro Gene<a1 del COnsejo superIor
dé Investigaciones Científicas., Serrano, 11'!1 Madrid, o en los lu·
gares que deterlIl1na el artlculo 66 de la "01 de procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara. alg(m defecto t!!l las solicitudes, se requerirá. al
interesado, de acuerdo con el articulo 71 de le. Ley de Procedi.·
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miento Administrativo, para que en el pla,7..0 de diez días subsane
la falta o acompane los documentos preceptivos, a.percibiéndole
de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin mús trá
mites.

4. Admí:;ión de candidatos

Transcurrido el.plazo de presentación de in.staucias, el consejo
Superior de InvestIgaciones Científicas aprobará la lista provisIo
nai de a-ctmitidos y excluidos, la cual se hará publica en el «Be
letin Ofíclal del Estado». Los errores de hecho que pudieran a-d
vertirse podrán subsanarse en cualquier momento. de oficio o a
p.etidón del interesado.

Contra. la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a su pu
blicuión en el «Boletín Oficial del EstadOl>, reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial del EstadO»),
por la Que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los irlteresados interpo·
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutiyo del Superior de
Investigaciones Científicas.

5. Designación, composici6n y actuacion del Tribunal

El Tribunal para juzgar este ooncurso-oposición sel"~L nombra
do por la Comisión Permanente del Comejo Superior de Inve.5ti
gaciones Científicas, como organo de gobierno de h EnUdad
autónoma. Organismo central del 'consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, y se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado». Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno
de los cuales actuará de secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir alguno de los requis.itos siguientes: ser Consejero del
Congejo Superior de Investigaciones Científkas, pel'ten.ecer a las
Escalas de personal científico investiganor del Consejo Supel'iol'
de Investigaciones Científicas, Ser" Catedrático de Universidad o
!Escuela Técnica Superior, ocupar cargo directivo en }a estructura
del Consejo Superior de Investigaciones CienLificas o de sus Patro
natos o Centros. Tres al menos de dichos miembros habrán de
pertenecer ('n situadón de adivo a las Escalas de personal cien
tífioo investigador del Con&ejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, :iiendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de investiga
ción, siempre qUe los haya en la especialidad conespond1ente o
espeeiaUdades afines.

Los miembros del Tribunal deberún ah.:;tenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes CIentíficas cuando concurran circunstaneí'as previstas en el
articulo 20 de la Ley de Pl'()cedimiento Administ,rativo.

Los a.,>píl'antes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando conc:ll1Tan las circunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del cDncurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal. una vez constltuído, publicará en el «Boletín Ofi~

cial del EstaCDl), y al menos con quince días hábiles de antela
ción, la fech:l, hora y lugar de pl·esentación de Jos candidatos y
comienzo de los ejercicios, indtcanda al mismo tiempo si procede
o no realizar sorteo para seúalar el orden de actuacIón de los
opositores. No podrá eXI~eder de ocho meses f"l tiempo CDmpren
dido entre la publicación de esta convocatoria y el comienz;o de
los ejercIdos

El concurso-oposición constará de tres ejercicios. conforme al
siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus mérítos y labor científíca (basada en su
«curriculum viLae}i), así como el de sus puntos de vista a·cerca
de la investig,ación en la materia. objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercido servirá de base para la fase de concurso consis
tente en una valoración por el Tribunal de la formación, labor
científica y méri tos de los candidatos.

b) El ~eg-undo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tiempo múximo de dos horas. de un tema sae&do
a suerte entre un temario Que s€rá entregado simultineamente
por el Tríl.Hmal.
a todos 10..<; oplJSitores el día del comienzo del primer ejercicio.
Dicho temario versMá sobre mateIias de la especialidad de que
se trate y campos afines. Entre la fecha de entrega del temario
y la de reaU7Rción de esl,.e segundo ejercicio mediará como mí
nimo, un plam de quince días naturales. Este ejercido será leído
en sesión pública por cada opositor.

'O) El tercer ejercicio podrá referírse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de Llna
reseña coment¡}Qa o crítica sobre un tema de la especialidad o
coment.ario critico de texto de dicha especiaUdad. El Tribunal
decidirá la mod8,lidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la di visión de este ejercicio en dos (l

más partes. Este ejercicio será lédo en S€sión pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme ¡:,l signiente
baremo:

Primer ejercicio: De cel·O a qnince puntos.
Segundo ejf'rcicio: De cero a diez puntos.
'rercer ejercido De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad.. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opoSItores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Triou:nal

Una vez terminada la calificación de los aspIrantes, el Tribu·
nal pubJícará la relación de aprobados por orden de punt·uación,
no pudiendo rebasar éstos el nUmero de plazas convocadas, y ele
vará dicha relación a la Comisión Permanente del COnsejo Supe.
rio-r de Investigactoneb Cientificas para que elabore la propuesta.
de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitíra a dicha.
autoridan las actas de su actuación, en la última. de la.s cuales,
y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del artículo 11 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de flgurftir por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo superSAio todas
las pruebas. excediesen del número de plazas convocadas, a fin
de que puedan ocupar las mencionadas vacantes caso de que
alguno o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión
'\te sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspira.ntes aprobados presentarán los documentos aeredi·
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la. presente con~

VÚCi.l.toria. El pla7..Q de presentación de estos documentos será de
treinta días hábiles a partir de la publicación de la. lista. de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas acre-
dltar por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

Los que tuvieran la condición de funcionarios púbU-cos estarán
exentos de justificar documentalmente las condtcionea y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presenta.!' certificación del Ministerio u Organismo de que
dependan acreditando su oondición y cuantas circunstancia:s COD$~

ten en su hoja de servicios.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de tuerza

mayor,· no presentaren su doc.umentación, no podrán ser nombra,..
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabi1idad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia.

9. Nombramientos

Quif'nes hubieran sido propuestos serún nOlnbrados por el Con·
sejo Ejecutivo Colaboradores científicos del Consejo Superior de
Investigaciones Cientificas en las especialidades a que se refiere
la presente convoc.'ttoria, previa aprobaclón del expediente por la
Comis.km Permanente en Sl1 ca!icüLd de Organo de gobierno de la
Ent.í(1<:._d auLÓllDm[l, Organismo central del Consejo Superior de
Inl'cs(.i¡;a::,jones CientifL'a.;,.

En el plaw de un mes a. contar de la notificación del nom·
bramiento deberún los a.::;pirantes toma.r posesión de sus cargos
y eumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del a.r~

ticulo 26 de la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga.

ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podra exceder de la
mil,ad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La Cünn)eatüria. y SUs bases. y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la a.ctuación del Tribunal, podran ser
impugnados por los int'2resado:;;; en los casos y en la forma esta,..
blecidos en la. Ley de Pl'ocedimiento Administrativo.

Mndrid. 31 de mayo de 1971.-El Secretario genera.l, Angel
Gonzúlez AlvareíC.

RESOLUCION del PatroJlato de Investigación Cien
lifica y Técniea ((Juan de la Cierva» por la que se
convocan pruebas selectívas paTa íngreso en plazas
de per>~onal subalterno.

Vacantes plazas de personal subalterno en la plantilla del
Patronato de Investigación Científica V Técnica «Juan de la Cier·
va», de oonfornüdad con el Regll1ment<J del mismo, con lo dis
puesto en el Dccret() 1438/1970, de 21 de mayo (<<Boletín Oficial
del Esta.do») de 1 de junio, por el que &e dictan normas sobre
el ingreso en la AdministracIón Pública, aprobada por Decre·
to 1411/1968, de 27 de junto (¡<'Boletín Oficial del EstadO}) del 29),
de acuerdo con la resolución adoptada por el Consejo Ejecutivo
del SupeI·ior de Investigaciones Cientificas en su sesió!1 de 26 de
.enero de 1971 V cumplidos los requisitos que determll1a el De
creto 145;64, de 23 de enero, se convocan pruebas selectivas
para cubrirlas según la.'> siguientes


